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SECCION OFICIAL

PRESIDENCIA
DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey y la Reina Regente 
(Q. D. G.), y Augusta Real Familia conti- 
»uan en esta Corte sin novedad on so 
importante salud.

faceta 6 Enero.)

Anuncios Oficiales.

Núm. 1090

GOBIERNO CIVIL
Sección de Fomento.—Carreteras.—Con

servación.—En virtud de órdenes de la 
Dirección general de obras públicas de 5 
de Diciembre último, he dispuesto que el 
9 de Febrero próximo á las doce del día 
tengan efecto las subastas de acópios para 
conservación durante el presente año eco
nómico de las carreteras que se expresan 
en la relación que se inserta al pié de este 
anuncio con los respectivos tipos de con
trata.

Las subastas se celebrarán en este Go
bierno el día y hora señaladas con arre
glo á lo dispuesto en la Instrucción de 18 
de Marzo de 1852, hallándose de mani
fiesto en la Sección de Fomento los presu
puestos y condiciones respectivos, en la 
inteligencia de que no será admitida nin- 
gui a proposición que se refiera á mas de 
una carreTera.

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, extendidas en papel tim
brado de la clase oncena y ajustadas exac
tamente al modelo que se inserta á se
guida. A cada proposición se compañará 
el talón del depósito del uno por ciento 
del presupuesto de contrata, reabzado en 
la caja del Tesoro de esta provincia.

En el caso de que resultasen dos ó mas 
proposiciones iguales, se celebrará en el 
acto una segunda licitación abierta entre 
sus autores, con arreglo á la citada Instruc
ción, fijándose la primera puja en 25 pe
setas, quedando las demás á voluntad de 
los licitadores.

Los gastos de inserción <le este anuncio 
en la Gaéeta de Madrid serán á cargo de 
los rematantes.

Palma 9 de Enero de 1891.
El Gobernador,

Joaquín de Castellarnau.

Relación de las carreteras con sus respec
tivos tipos de subasta que se cita en el 
anterior anuncio.

Pesetas.
De Mahon á San Clemente. . 95940
De Mahon á Villaearlos. • 374‘90
De Mahon á San Luis. . 662‘40
De San Cristóbal á Ferrerias. . 607‘20
De Fornella á San Cristóbal por

Mereadat • 1 061‘52

Modelo de proposición
D. N. N.... vecino de.. enterado del 

anuncio publicado en el Bo l e t ín Of ic ia l  
de la provincia para la subasta de los aco
pios para la conservación de la carretera 
de.... y de los requisitos y condiciones que 
se exigen en el correspondiente proyecto, 
se compromete á tomar á su cargo los men
cionados acopios con extricta sujeción á 
los referidos requisitos y condiciones por 
la cantidad de (Aquí la proposición escrita 
con letras.)

Fecha y firma.

Sección de la Gaceta

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

REALES ÓRDENES.

Excmo. Sr.: Remitido á informe de la 
Sección de Gobernación y Fomento del 
Consejo de Estado el expediente de alzada 
de ’os Maestros de Escuelas públicas de 
esta Corte contra la providencia de ese Go
bierno que les negó el derecho á la jubi
lación solicitada; dicha Sección emite el 
siguiente dictámen:

«Excmo. Sr.: D. Manuel Ondaro, Don 
Lucas Zapatero y otros varios Profesores 
de Escuelas públicas de esta Corte, acudie
ron por sí y en representación de sus com
pañeros, al Ayuntamiento de Madrid, soli
citando que se sirviese acordar que los 
Maestros de primera enseñanza pública 
que prestan sus servicios á la Corporación 
tienen derecho á percibir de fondos muni 
cipales las jubilaciones que les correspon
dan, derivado de lo dispuesto en el regla
mento de l.° de Julio de 1847 y en el Real 
decreto de 2 de Mayo de 1858, y cuyo de
recho creían compatible con el que les de
clara la ley de 16 de Julio de 1887.

En Marzo de 1889 acordó la menciona
da Corporación, de conformidad con lo 
propuesto por su Comisión segunda, de
sestimar la expresada solicitud, fundándo
se en que los Maestros referidos no eran 
empkados municipales, puesto que su 
nombramiento se hacía sin intei vención 
del Municipio, dependían de la Dirección 
genera1 de Instrucción pública y obtenían 
sus credenciales del Ministerio de Fomen
to, por más que su haber se satisficiese de 
los fondos de la Corporación, encontrándo
se en iguales condiciones que los emplea
dos del ramo de cárceles, que nunca ha
bían pretendido tal derecho; que dicho 
criterio se robustece por el art. 19 del plan 
de Escuelas de 27 de Julio de 1838, que 
dice: que «No siendo posible establecer 
jubilaciones j í viudedades, el Gobierno, 
sin perjuicio de los derechos adquiridos 
por los reglamentos anteriores ó fundacio
nes particulares, promoverá las Asociacio
nes de socorros mutuos ó Cajas de ahorros 
para los Maestros; dispensando á estos es
tablecimientos toda la protección que sea 
posible»; y en ei propio sentido, la dispo
sición quinta transitoria de la ley de 9 de 

Septiembre de 1857, expresa que: «una 
ley especial determinará los derechos pa
sivos de los Maestros y Profesores que no 
perciban sus haberes con ca go al presu
puesto general del Estado»; que en vista 
de esto, que evidencia lo improcedente de 
calificará aquéllos con el dictado de emplea
dos municipales y asignarles los derechos 
de jubilación consiguiente, el Gobierno 
con el deseo da mejorar y asegurar la si
tuación de los Maestros, propuso, y las 
Cortes acordaron la ley de 16 de Julio de 
1887 y el reglamento para su ejecución, 
declarándose por el art. l.° de aquella el 
derecho á jubilación, de dichos Profesores, 
y de igual manera el de las viudas á pen 
sión y el de sus hijos á orfandad, creán
dose una junta para regularlos y una Caja 
especial con determinados fondos para 
atenderlos, debiéndose observar que entre 
otros señala el art- 3.° de la citada ley «el 
10 por 100 de la suma total á que ascien
da el presupuesto del material de enseñan
za de las Escuelas, el producto de los ha
beres personales correspondientes á las 
plazas vacantes, y el importe de la mitad 
de los sueldos asignados á los Maestros in 
ferinos», cuyos fondos cuida mucho la 
Junta municipal de primera enseñanza de 
Madrid de ingresar puntualmente en el 
Banco de España, resultando que lejos de 
eximirse las Corporaciones populares de 
satisfacer derechos pasivos á los Maestros, 
vienen á contribuir á su pago por modo 
tan directo.

Que es indiscutible, pues, que desde la 
publicación de la referida ley corresponde 
sólo á la Junta de derechos pasivos su con
cesión y que en cuanto al reconocimiento 
de la dualidad de jubilaciones por la Jun
ta y por el Municipio, basta para impug
narle la observación de que en tal hipóte
sis vendría á sufragar ambas jubilaciones 
los Ayuntamientos, una directa y otra in
directamente por el modo ya expresado, á 
lo cual se opone la ley de 9 de Junio de 
1855, siendo por otra parte absurdo que 
por un mismo servicio se reconozcan dos 
jubilaciones. Añade, además el Ayunta
miento, que la pretensión de los menciona
dos Maestros no hay que involucrarla con 
la relat va á los derechos especiales que las 
viudas y huérfanos de los mismos tienen 
recocidos al Montepío municipal, porque 
sobre estar separada esta institución de 
aquél y de sus intereses, y obrando con in
dependencia ycon sujeción á su reglamento 
especial, no puede entenderse que en sus 
beneficios se origine el de derechos entera
mente distintos cual los de jubilaciones, 
siempre de cargo del Erario municipal. Co
municado que fué el acuerdo tomado por el 
Ayuntamiento, se alzaron de él los intere
sados para ante el Gobernador de la pro
vincia, exponiendo en contra de los funda
mentos de aquél que la ley de Instrucción 
pública de 9 de Septiembre de 1857 declara 
expresamente que la primera enseñanza es 
función municipal, á cuyo sostenimiento 
obliga á las Corporaciones municipales, y 
que, por lotauto, los Maestros ton emplea

dos del Municipio, como lo demuestra el 
hecho de que este les descuenta el 2 por 
100 de sus haberes para el Montepío de 
sus empleados, les obliga á poner en sus 
títulos administrativos el sello que tiene 
establecido para aquéllos, y el consignado 
en las nóminas que el mismo confecciona 
y paga; que con arreglo al reglamento de 
l.° de Julio de 1847 y Real decreto de 2 
de Mayo de 1858, ha venido concediendo 
el Ayuntamiento cuantas jubilaciones han 
solicitado los Maestros; que el argumento 
de que éstos son nombrados por el Minis
terio de Fomento, y por lo mismo no son 
empleados municipales, no tienen fuerza 
ni valor alguno, puesto que los Secretarios 
y Contadores de las Diputacipnes provin
ciales lo son por el Ministerio de la Gober
nación y á nadie seguramente se le ocurri
rá decir que no tienen el carácter de, em
pleados provinciales; que el Ayuntamiento 
de Madrid ha concedido recientemente ju
bilación á Maestros, cuyo nombramiento 
no habían recibido del mismo, entre otros 
al Sr. Capdevilla, la cual no le hubiera otor
gado, sino la creyere legal; que en el re
curso interpuesto por Doña Nicanora Co
visa, viuda del Maestro D. Lucio Solía, so- 
lic’tando lo pensión de viudedad, que no 
quiso concederle el Ayuntamiento por no 
considerar á éste como empleado munici
pal, una vez que no había recibido de, él 
su nombramiento, se anuló el referido 
acuerdo por Real órden de 20 de Marzo, 
publicada en la Gaceta de 1.° de Abril de 
1878, como contrario á las disposi
ciones vigentes á la sazón; y después de 
exponer los interesados otras diversas ra
zones, suplican al Gobernador que se sir
va revocar el acuerdo del Ayuntamiento.

Pasado el precdeente recurso á informe 
de la Comisión provincial, lo evacuó en el 
sentido de que los Maestros de Madrid te
nían perfecto derecho á jubilación, como 
los demás empleados municipales, con 
arreglo al reglamento de 22 de Julio de 
1847 y Real decreto de 2 de Mayo de 1858; 
y no conformándose el Gobernador de la 
provincia con el dictámen, resolvió en 7 
de Diciembre de 1889, de acuerdo con el 
parecer del Ayuntamiento de esta capital.

De esta resolución se alzaron los intere
sados para ante V. E., reproduciendo y 
ampliando los razonamientos ya expuei- 
tos en pió de su pretensión y suplicando 
que se sirva revocarla; y como V. E. dis
pusiera por Real órden de 30 de Marzo úl
timo que la Junta central de derechos pa
sivos del Magisterio emitiese dictámen so
bre el asunto, manifestó ésta su parecer 
en el sentido:

1.0 De que la Junta no creía tener 
competencia para determinar los derechos 
que á los Maestros de Madrid puedan co
rresponderles como funcionarios munici
pales.

Y 2.° Que en el caso de que se les re
conozca el derecho á percibir su jubilación 
en el concepto indicado, era esta compa
tible con lo que pueda corresponderles de 
los fondos que dicha Junta administra ,
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pasivos del Magisterio, á quien V. E. se 
sirvió pedir dictámen, opinó que en el ca
so de que á los Maestros de Madrid se les 
reconociera el derecho á jubilación que 
pretendían, era ésta compatible con lo que 
pudiera coiresponderles de los fondos que 
dicha Juñta administrativa, en razón al 
carácter especial de dichos fondos, proce 
dencia de los mismos, administración in
dependiente en absoluto del Ministerio de 
Hacienda y la declaración que en la mis
ma ley se hace de que el Estado sólo será 
responsable del pago hasta donde alcan
cen los fondos, todo lo cual asemeja la ins
talación de un Montepío, sobre el que el 
Estado no hace otra cosa que prestarle su 
protección, no pudiendo, por tanto decir
se que sus fondos sean generales del mis
mo, ni de la Provincia, ni del Municipio, 
motivo por el cual entiende esta Sección 
no ser aplicable al caso la cita que hace la 
providencia del Gobernador de la ley de 
9 de Junio de 1855 sobre incompatibilidad 
de haberes, por no tratarse de declaracio
nes de derechos hechas por la Junta de 
Clases pasivas, dependiente del Ministerio 
de" Hacienda. -

Además, la ley de 16 de Julio de 1887, 
a! crear la instalación á que so refiere, la 
ha dotado con una subvención ó socorro del 
Estado y con fondos procedentes del pe
culio propio de los Maestros, que al efecto 
se desprenden de parte de su sueldo acti
vo; y aunque es cierto que obliga á los 
Ayuntamientos á contribuir á dichos fon
dos, no lo es menos que lo hacen del des
cuento impuesto al material de las Escue
las y á las vacantes servidas por interinos, 
que tienen una consignación fija en los 
presupuestos.

En virtud de todo lo expuesto, y pres
cindiendo la Sección de aducir más razo
namientos en pro de la justa pretensión de 
los referidos Profesores.

Opina que procede revocar la providen
cia del Gobernador de Madrid, fecha 7 de 
Diciembre último, por la que se confirmó 
el acuerdo adoptado por el Ayuntamiento 
de esta capital negando á los Maestros de 
Escuelas públicas el derecho á jubilación, 
por no considerarles como empleados mu
nicipales.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.), 
y en -su nombre la Reina Regente del Rei
no, con el preinserto dictámen, se ha ser
vido, resolver como en el mismo se propo
ne. .

De Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á. V. E. muchos años. Madrid 30 de 
Octubre de 1890.

SIRVELA

Sr. Gobernador de esta provincia.

^Gaceta 30 Diciembre

MINISTERIO DE ULTRAMAR

DIRECCIÓN GENERAL
de Administración y Fomento.

Negociado de Instrucción pública.
Resultando vacantes en la Facultad de 

Filosofía y letras de la Universidad de la 
Habana las cátedras de Historia Univer- 

j sal, Literatura griega y latina, y Lengua 
árabe, dotada cada una con el sueldo 
anual de 700 pesos y 1.050 de sobresueldo 
que, según el art. 3.° del Real decreto de 
23 de Septiembre último, y Real orden de 
fecha de hoy han de proveerse por con
curso, se anuncia al público con arreglo á 
lo dispuesto en el art. 43 del reglamento 
de 7 de Diciembre de 1880 y en el decre
to de 30 de Noviembre de 1883, á fin de 
que los Catedráticos que deseen ser trasla
dados á ellas, ó estén comprendidos en el 
art. 188 del Plan de estudios vigente en 
Cuba (que es reproducción del art. 177 de 
la ley de 9 de Septiembre de 1857), ó se 
hallen excedentes, puedan solicitarlas en 
el plazo improrrogable de sesenta días, á 1 contar desde la publicación de este anun
cio en la Gaceta.

Sólo podrán aspirar á dichas cátedras

La Dirección general de Administración [ 
local es de opinión:

l .° Que la ley de 16 de Julio de 1887 t 
no declara empleados del Estado á los Pro
fesores de las Escuelas públicas y sólo les 
concede el beneficio de ciertos derechos.

2 .° Que existe compatibilidad entre los 
derechos concedidos por la ley anterior
mente citada y aquéllos que les correspon
dan como empleados municipales.

3 .° Que con tal carácter debe conside
rárseles ínterin no se dicte una disposición 
general que los elimine de este concepto.

4 o Que la ley de l.° de Julio de 1855 
no les comprende por no ser empleados 
del Estado, ni la repetida Ley de Julio de 
1887 los clasifica bajo esta form,a.

Y 5.° Que procede oir para mejor re
solver la opinión de esta Sección, á cuyo 
objeto se ha servido V. E. remitir el asun
to con Real orden de 31 de Julio último.

La ley Municipal de 1870 y la vigente 
de 2 de Octubre do 1877 determina que 
es obligación de las Corporaciones muni
cipales procurar el exacto cumplimiento, 
con arreglo á los recursos y necesidades 
del pueblo, de los fines sometidos á su ac
ción y vigilancia, y en particular, entre 
otros, el servicio de la instrucción prima
ria: de modo que si dichas Corporaciones 
han de cumplir con lo preceptuado en la 
ley tienen necesidad de valerse para llenar 
tal cometido, de los Profesores necesarios, 
á quienes están obligados á satisfacer sus 
haberes, por más que estos sean nombra
dos por el Ministerio de Fomento, en virtud 
de lo dispue >to en la ley de 9 de Septiem
bre de 1857.

El origen especial del nombramiento de 
los Maestros no les priva del carácter de 
empleados municipales, como tampoco 
impide que tenga el de provinciales los 
Secretarios y Contadores de las Diputa 
cione?, á pesar de ser nombrados en vir
tud de disposiciones excepcionales por el 
Ministerio del digno cargo de V. E. En
tendiéndolo así el Ayuntamiento de Ma
drid, ha concedido derecho á jubilación á 
los Maestros de instrucción primaria que 
lo han solicitado, contándose, entre otros, 
á un Sr. Capdevilla, y aunque es exacto 
que negó á la viuda de D. Lucio Solís el 
derecho á pensión do viudedad, fundán
dose en que el causante no podía ser re
putado como empleado municipal, fue re
vocado dicho acuerdo por Real orden de 
20 de Marzo de 1878, dictada de confor
midad cotí el dictamen que esta Sección 
tuvo el honor de elevar á V. E. Y si esto 
no fuera bastante para demostrar que los 
referidos Maestros son empleados muni
cipales, y como tales los reconoce el Ayun
tamiento de Madrid, lo evidenciarían los 
hechos de que éste les descuenta de sus 
haberes el 2 por 100 con destino al Mon
tepío, cuyo reglamento su titula de «Pen
siones y socorros para las viudas y huér
fanos de los empleados mumcipales de Ma
drid». de que se les obliga á poner el se
llo municipal en sus títulos y en las nó
minas, además del sello móvil del Estado 
el que la Corporación tiene establecido 
para los documentos justificativos de sus 
pagos, lo cual ciertamente no haría el 
Ayuntamiento sin f litar á las leyes é incu
rriendo en responsabilidad si no fueran 
los Maestros verdaderos empleados muni- 
cipab’s, cuyo carácter les reconoce expre
samente la citada Real orden de 20 de 
Marzo do 1878.

Si, pues, el Ayuntamiento do Madrid 
vienen concediendo derecho á jubilación 
á sus empleados, con sujeción á las reglas 
ó preceptos establecidos en el reglamento 
de l.° de Julio de 1847, y muy particular
mente en el Real decreto de 2 de Mayo do 
1858, claro esuá que reuniendo los Maes
tros los requisitos que en estas disposicio
nes se establecen, y teniendo, como no 
pueden menos le tener, el carácter de em
pleados del Municipio, no hay razón lega! 
alguna para negarlos el derecho que pre
tenden, tanto monos, cuanto que ni la ley 
de 16 de Julio de 1887, ni el reglamento 
dado paca su ejecución se oponen á ello, 
votes al contrario, la Junta de derechos

científico que exige la vacante y el profe 
sional que les corresponda. .

Los Catedráticos en activo servicio ele
varán sqs solicitudes á esta Dirección ge- 
¡e d por conducto del Rector de la Uni

versidad en que sirvan, y ’os que no es
tén en el ejercicio de la enseñanza lo ha
rán también á esta Dirección por conducto 
del Jefe del establecimiento donde hubie
ren servido últimamente.

Según lo dispuesto en el art. 43 del ex
presado reglamento, esto anuncio debe 
publicarse en los Bo l e t in e s  Of ic ia l e s  de 
las provincias; lo cual se advierte para 
que las Autoridades respectivas dispongan 
que así se verifique desde luego, sin más 
aviso que el presento

Madrid 30 de Diciembre de 189O.=El 
Director general, Arcadio Roda.

Se hallan vacantes en la Facultad de 
ciencias de la Universidad de la Habana 
las cátedras de Química general y Cálculo 
diferencial, dotada cada una con el sueldo 
anual de 700 pesos y 1.050 de sobresuel
do, las cuales han de proveerse por opo
sición, con arreglo á lo dispuesto en el ar
tículo 11 del Real decreto de 18 de Junio 
de 1880.

Los ejercicios se verificarán en Madrid 
en la forma prevenida en el reglamento 
de 2 de Abril de 1875 y ley de l.° de Ma
yo de 1878.

Para ser admitido á la oposición se re 
quiere no hallarse incapacitado el oposi
tor para ejercer cargos públicos; haber 
cumplido veintiún años; ser Doctor, para la 
primera, y para la segunda ser Doctor en 
la Sección de Cicicncias Físico-matemáti
cas, 6 tener aprobados los ejercicios para 
dichos grados.

Los aspirantes presentarán sus solicitu
des en esta Dirección general de Adminis
tración a Fomento en el improrrogable 
término de seis meses, á contar desde la 
publicación de este anuncio en la Gaceta, 
acompañadas de 1 rs documentos que acre
diten su aptitud legal, de una relación 
justificada de sus méritos y servicios y de 
un programa de la asignatura, dividido en 
lecciones y precedido del razonamiento 
que se crea necesario para dar á conocer 
en forma breve y sencilla las ventajas de 
plan y del método de enseñanza que en el 
mismo se propone.

S gún lo ' Apuesto en el art. l.° del ex- 
pr< sado reglamento, este anuncio deberá 
pié ¿loarse en los Bo l e t in e s Of ic ia l e s  de 
todas las provincias, y por medio de edic- 
1 todos los establecimimtos públicos 
de enst fianza do la Nación; la cual se ad- 
v;erte para que las Autoridades respecti
vas dispongan desde luego que así se ve
rifique sin l  ás que este aviso.

Madrid 30 de Diciembre de 1890—E1 
Director general, Arcadio Roda.

Se halla v. . ante en la Facultad de Far
macia de la l Diversidad de la Habana la 
cátedra de Química orgánica aplicada á la 
Farmacia con las prácticas correspondien
tes, dotada con el sueldo anual de 700 
p^sos y 1.050 de sobresueldo, la cual ha 
de proveerse por oposición, con arreglo á 
lo dispuesto en el art. 11 del Real decreto 
de 18 de Junio de 1880.

Los ejercicios se verificarán en Madrid 
en la forma prevenida en el reglamento 
de 2 de Abril de 1875 y ley de l.° de Ma
yo de 1878. ' ' *

Para ser admitido á la oposición se re
quiere no hallarse incapacitado el oposi
tor para ejercer cargos públicos; haber 
cumplido veintiún años de edad; ser Doc
tor en Farmacia, ó tener aprobados los 
ejercicios para dicho grado.

Los aspirantes presentarán sus solicitu
des en esta Dirección general de Adminis
tración y Emnento en el improrrogable 
término de seis meses, á contar desde la 
publicación de este anuncio en la Gaceta, 
acompañadas de los documentos que acre
diten su apl tud legal, de una relación 
justificada de sus méritos y servicios de 
programa de la asignatura dividido en 
lecciones, y precedido del razonamiento

los Profesores que desempeñen ó hayan | 
desempeñado en propiedad otra de igual I 
asignatura y sueldo y tengan el título cien- * 
tífico que exige la vacante, y el profesio
nal que les corresponda.

Los Catedráticos en activo servicio ele
varán sus solicitudes á esta Dirección ge
neral por conducto del Rector de la Uni
versidad en que sirvan, y los que no estén 
en el ejercicio de la enseñanza, lo harán 
también á esta Dirección por conducto del 
Jefe del establecimiento donde hubiesen 
servido últimamente.

Según lo dispuesto en el art. 43 del ex
presado reglamento, este anuncio debe 
publicarse en los Bo l e t in e s Of ic ia l e s  de 
¡as provincias; lo cual se advierte para 
que las Autoridades lespectivas dispongan 
que así se verifique desde luego sin más 
aviso que el presente.

Madrid 30 de Diciembre de 1890.=El 
Director general, Arcadio Roda.

S® hallan vacantes en la Facultad de 
Filosofía y Letras de la Universidad de la 
Habana las cátedras de Metafísica y Len
gua hebrea, dotada cada una con el sueldo 
anual de 700 pesos y 1.050 de sobresuel
do, las cuales han de proveerse por opo
sición, con arreglo á lo dispuesto en el ar
tículo 11 del Real decreto de 18 de Junio 
do 1880.

Los ejercicioj se verificarán en Madrid 
en la forma prevenida en el reglamento 
de 2 de Abril de -875 y ley do l.° de Ma
yo de 1878. Para ser admitido á la oposi
ción se requiere no hallarse incapacitado 
el opositor para ejercer cargos públicos, 
haber cumplido veintiún años de edad, ser 
Doctor en Filosofía y Letras ó tener apro
bados los ejercicios para dicho grado.

Los aspirantes presentarán sus solicitu
des en esta Dirección general de Adminis
tración y Fomento, en el improrrogable 
término de seis meses, á contar desde la 
publicación de este anuncio en la Gaceta, 
acompañadas de los documentos que acre
diten su aptitud legal, de una relación jus
tificada de sus méritos y servicios, y de 
un urograma de la asignatura dividí'lo en 
lecciones, y precedido del razonamiento 
que se crea necesario para dar á conocer 
en forma, breve y sencilla las ventajas del 
plan y del método de enseñanza que en el 
mismo se propone.

Según lo dispuesto en el art. 1.° de! ex
presado reglamento, este anuncio deberá 
publicarse en los Bo l e t in e s Of ic ia l e s  de 
tocias las provincias, y por medio de edic- 

8 tos en todos los los establecimientos pú- 
| blicos de enseñanza de la Nación; lo cual 
3 se advierte para que las Autoridades res

pectivas dispongan desde luego que así se 
verifique sin más que este aviso.

Madrid 30 d i Diciembre de 1890.—El 
Director general, Arcadio Roda.

Resultando vacantes en la facilitad de 
Ciencias de la Universidad de la Habana 
las cátedras de Química orgánica con sus 
prácticas, Astronomía teórico-práctica, y 
como agregada de la Física matemática, 
Organografía y Fisiología animd. y como 
agregada la de Organografía y Fisiología 
vegetal, dotada cada una con el sueldo 
anual de 700 pesos y 1.050 de subresuel 
do, que según el art. 3.° del Real decreto 
de 23 de Septiembre último, y Real or
den de fecha de hoy, han de proveerse por 
concurso, se anuncia al público, con arre
glo á lo dispuesto en el art. 43 del regla
mento de 7 de Diciembre de 1880 y en el 
decreto de 30 de Noviembre de Í883, á 
fin de que los Catedráticos que deseen ser 
trasladados á ellas, ó estén comprendidos en 
el art. 188 del Plan de estudios vigente en 
Cuba (que es reproducción del art. 177 de 
la ley de 9 de Septiembre de 1857), ó se 
hallen excedentes, puedan solicitarlas en 
el plazo improrrogable de sesente días, á 
contar desde la publicación de este anun
cio en la Gaceta.

Sólo podrán aspirar á dichas cátedras 
los Profesores que desempeñen ó hayan 
desempeñado en propiedad otra de igual 
asignatura y sueldo y tengan el título
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que ee crea necesario para dar á conocer 
en forma breve y sencilla las vemajas del 
plan, y del método de enseñanza que en el 
mismo se propone.

Según lo dispuesto en el art. 1 0 del ex
presado reglamento, esie anuncio deberá 
publicarse en los Bo l e t in e s Of ic ia l e s  de 
todas las provincias, y pe" medio de edic
tos en todos los establecimientos públicos 
de enseñanza de la N icion; lo cual se ad
vierte para que las Autoridades respecti
vas dispongan desde luego que así se veri
fique sin más que este aviso.

Madrid 30 de Diciembre de 189O.=EI 
Director general, Arca Lo Roda.

Resultando vacantes en la Facultad de 
Farmacia de la Universidad de la Habana 
las cátedras de Materia farmacéutico ve
getal y Farmacia práctica y Legislación 
sanitaria, dotada cada una con el su» Ido 
anual de 700 pesos y 1.050 de sobresuel
do, que según el art. 3.° del Real decreto 
de 23 de Septiembre último y Real orden 
de fecha de hoy, han de proveerse p r 
concurso, se anuncia al público, con arre
glo á lo dispuesto en el art. 43 del regla
mento de 7 do Diciembre de 1880 y en el 
decreto de 30 de Noviembre de 1883, á 
fin de que los Catedráticos que deseen ser 
trasladados á ellas, ó estén comprendidos 
en el art. 188 del Plan de estudios vigente 
en Cuba (que es reproducción del art. 177 
de la ley de 9 de Septiembre de 1857), ó 
se hallen excedentes, puedan solicitarlas 
en el plazo improrrogable de sesenia dús, 
á contar desde la publicación do este 
anuncio en la Gaceta.

Solo podrán aspirar á dichas cátedras 
los Profesores que desempeñen ó hayan 
desempeñado en propiedad otra de igual 
asignatura y sueldo, y tengan el título 
científico que exige la vacante y el pro
fesional que les correspon la.

Los Catedráticos en activo servicio ele 
varán sus solicitudes á esta Dirección ge 
neral por conducto del Rector de la uni 
versidad en que sirvan, y los que no estén 
en el ejercicio d# la enseñanza lo harán 
también á esta Dirección por conducto del 
Jefe del establecimiento donde hubieren 
servido últimamente.

Según lo dispuesto en el art. 43 del ex
presado reglamento este anuncio debe pu
blicarse en los Bo l e t in e s  Of ic ia  l o s  de las 
provincias; lo cual se advierte para que 
las Autoridades respectivas dispongan que 
así se verifique desde luego sin más avi
so que el presente.

Madrid 30 le Diciembre de I890.=Ei 
Director general, Arcadlo Roda.

Resultando vacantes en la Facultad de 
Medicina de la Univer-ida l de la Habana 
las cátedras de Patología médica y Clínica 
de Obstetricia y Ginecología, dotada cada 
una con el sueldo anual de 700 pesos y 
1.050 de sobresueldo, que según el art. 3 ° 
del Real decreto de 23 de Septiembre úl
timo y Real orden de fecha de hoy, han 
de proveerse por concurso, se anuncia al 
público con arreglo á lo dispuesto en el 
art. 43 del reglamento de 7 de Diciembre 
de 1880 y en el decreto de 30 de Noviem
bre de 1883, á fin de que los Catedráticos 
que deseen ser trasladados á ellas ó estén 
comprendidos en el artículo 188 del Plan 
de estudios vigente en Cuba (que es re
producción del art. 177 de la ley de 9 de 
Septiembre de 1857), ó se hallen exceden 
tes, puedan solicitarlas en el plazo impro
rrogable de sesenta días, á contar desde 
la publicación de este anuncio en la Ga 
c e t a .

Sólo podrán aspirar á dichas cátedras 
los Profesores que desempeñen ó hayan 
desempeñado en propiedad otra de igual 
asignatura y sueldo y tengan el titulo 
científico que exige la vacante y el profe
sional que les corresponda.

Los Catedráticos en activo servicio ele
varán sus solicitudes á esta Dirección ge
neral por conducto del Rector de la Lni- 
veroidad en que sirvan, y los que no pstén 
en el ejercicio de la en teña iza, lo h rán 
también á esia Dirección por conducto del

Jefe de! establecimiento donde hubiesen 
servido últimamente.

Según lo dispuesto en el art. 43 del ex
presado reglainmto este anuncio debe pu
blicarse en los Bo l e t in e s Of ic ia l e s  de las 
provincias; lo cual se advierte para que 
las Autoridades respectivas dispongan que 
así se verifique desde luego sin más aviso 
que el presente.

Madrid 30 de Diciembre de 1890.=El 
Director general, Arcadio Roda.

Se halla vacante en la Facultad de Me
dicina de la Universidad de la Habana la 
cátedrá de Patología quirúrgica, dotada 
con el sueldo anual de 700 pesos y 1.050 
de sobresueldo, la cual ha de proveerse 
por oposición con arreglo á lo dispuesto 
en el art. 11 del Real decreto de 18 de 
Junio de 1880.

Los ejercicios se verificarán en Madrid 
en la forma prevenida en el reglamento 
de 2 de Abril de 1875 y ley de l.° de Ma
yo de 13(8.

Para ser admitido á la oposición se re
quiere no hallarse incapacitado el oposi
tor para ejercer cargos públicos; haber 
cumplido veintiún años de edad; ser Doc
tor en Medicina, ó tener aprobados los 
ejercicios para dicho grado

Los aspirantes presentarán sus solicitu
des en esta Dirección general de Adminis
tración y Fomento en el improrrogable 
término de seis meses, á contar desde la 
publicación de este anuncio en la Gaceta, 
acompañadas de lo° documentos que acre
diten su ap itud legal: de una relación jus
tificada de sus méritos y servicios, y de 
un programa de la asignatura, dividido en 
lecciones y precedido del razonamiento 
que se crea nect sario para dar á conocer 
en forma breve y sencilla las ventajas del 
plan y del método de enseñanza que en el 
n.ismo se propone.

Según lo dispuesto en el art. l.° del ex 
presado reglamento este anuncio deberá 
publicarse en los Bo l e t in e s Of ic ia l e s de 
todas las provincias, y por medio de edic
tos en todos los establecimientos públicos 
de enseñanza de la Nación; lo cual se ad
vierte para que las Autoridades rospecti 
vas dispongan desde luego que así se ve
rifique sin más que este aviso.

Madrid 30 de Diciembre de 1890.—El 
Director general, Arcadio Roda.

Se hallan vacantes en la Facultad de 
Derecho de la Universidad de la Habana, 
las Cátedras de elementos de Derecho na
tural, Historia general del Derecho espa
ñol y Derecho internacional público y 
privado, dotada cada, una con el sueldo 
anual de 700 pesos y 1.050 de sobresuel
do, las cuales han de proveerse por oposi
ción con arregló, á lo disnuesto en el artí
culo 11 del Real decreto de 18 de Junio 
ce 1880.

Los ejercicios se verificarán en Madrid 
en la forma prevenida en el reglamento 
de 2 de Abril de 1875 y ley de l.° de 
Mayo de 1878.

Para ser admitido á la oposición se re
quiere no hallarse incapacitado el oposi
tor para ejercer cargos públicos; haber 
cumplido veintiún años de edad; ser Doc
tor en Derecho, ó tener aprobados los 
ejercicios para dicho grado.

Los aspirantes presentarán sus solicitu
des en esta Dirección general de Admi
nistración y Fomento en el improrrogable 
término de seis meses, á contar desde la 
publicación de este anuncio en la Gaceta, 
acompañadas de los documentos que acre
diten su aptitud legal, de ima relación 
justificada de sus méritos y servicios y de 
un programa de la asignatura, dividido en 
lecciones y precedido del razonamiento 
que se crea necesario para dar á conocer 
en forma breve y sencilla las ventajas del 
plan y del método de enseñanza que en el 
mismo se propone.

Según lo dispuesto en el art. 1.° del ex
presado reglamento este anuncio deberá 
publicarse en los Bo l e t in e s Of ic ia l e s  de 
todas las provincias y por medio de edic
tos en todos los establecimientos de ense

ñanza de la Nación: lo cual so advierte 
para que las Autoridades respectivas dis
pongan desde luAgo que así se verifique 
sin más que este aviso.

Madrid 30 de Diciembre de 1890.—El 
Director general, Arcadio Roda.

Resultando vacantes en la Facultad de 
Derecho de la Universidad de la Habana 
las cátedras de Derecho político y admi
nistrativo, Derecho civil español común 
y foral, y las dos de Derecho procesal civil, 
penal, canónico y administrativo, y Teo
ría y práctica de redacción de instrumen
tos públicos, dotada cada una con el suel
do anual de 700 pesos y 1.050 de sobre
sueldo, que según el art. 3.° del Real de
creto de 23 de Septiembre último y Real 
órden de fecha de hoy, han de proveerse 
por concurso, se anuncia al público con 
arreglo á lo dispuesto en el art. 43 del re
glamento de 7 de Diciembre de 1880, y en 
el decreto de 30 de Noviembre de 1883 á 
fin de que los Catedráticos que deseen ser 
trasladados á ellas ó estén comprendidos 
en el art. 188 del Plan de estudios vigen
te en Cuba (que es reproducción del artí
culo 177 de la ley de 9 de Septiembre de 
de 1857), ó se hallen excedentes, puedan 
solicitarlas en el plazo improrrogable de 
sesenta días, á contar desde la publicación 
de este anuncio en la Gaceta.
" Sólo podrán aspirar á dichas cátedras 
los Profesores que desempeñen ó hayan 
desempeñado en propiedad otra de igual 
asignatura y sueldo, y tengan e'. título 
científico que exige la vacante, el profesio
nal que les corresponda.

Los Catedráticos en activo servicio ele
varán sus solicitudes á esta Dirección ge
neral por conducto del Rector de la Uni
versidad en que sirvan, y los que no estén 
en el ejercicio de la enseñanza, lo harán 
también á esta Dirección por conducto del 
Jefe del establecimiento donde hubieren 
servido últimamente. .

Según lo dispuesto en el art. 43 del ex
presado reglamento, este anuncio debe pu
blicarse en los Bo l e t in e s Of ic ia l e s  de las 
provincias; lo cual se advierte para que las 
Autoridades respectivas dispongan que así 
se verifique desde luego sin más aviso que 
el presente.

Madrid 30 de Diciembre de 189O.=E1 
Director general, Arcadio Roda.

^Gaceta 4 Enero')

A-nancios Oficiales.

Núm. 1091
DELEGACION DE HACIENDA 

de las Baleares.
Declarado ‘cesante D. Andrés Cifre por 

Real orden de 26 de Diciembre último, del 
cargo de recaudador de Contribuciones de 
la Zona 4.a del partido judicial de Inca que 
comprende los pueblos"de Alcudia, Pollen- 
sa y La Puebla, cesó en el citado destino 
el día 30 del mencionado mes.

Lo que se hace público por medio de 
este periódico oficial en cumplimiento á lo 
que determina la Instrucción de 12 de 
Mayo de 1888. -

Palma 7 Enero de 1891.—El Delegado, 
Guillermo Martí.

Núm. 1092

ADMINISTRACION
DE CONTRIBUCIONES DE LAS BALEARES

Sección de Directas,
Negociado de Territorial

Circular
Dejada sin efecto la Real órden de 15 

Noviembre de 1889 que modificaba los 
plazos para el servicio de los Apéndices 
de la Contribución Territorial, resultan 
nuevamente en vigor las disposiciones del 
Reglamento de dicho impuesto, de fecha 
30 de Septiembre 1885.

3
En su consecuencia la Comisión de 

Evaluación de esta Capital, las de las Su
balternas y los Ayuntamientos y Juntas 
periciales do los pueblos en donde no 
no existan aquellas, durante, el próximo 
mes de Febrero deberán confeccionar di
chos documentos para que indefuctible- 
mente el l.° de Marzo venidero esten ex
puestos al publico á efectos de reclamación 
y falladas los que acaso se presenten, den
tro de los cinco días siguientes, para que 
terminado por completo dicho servicio, 
pueda obrar en poder de esta principal el 
l.° de Abril siguiente. Todo arregladamen 
te á los artículos 47 y siguientes del texto 
legal citado.

Espera esta Administración del celo que 
distingue á las Corporaciones llamadas á 
cumplir el servicio de que se trata, lo verifi
carán dentro de ios plazos reglamentarios y 
con la exactitud que el caso requiere, evitan
do con ello á ^sta Oficina el tener que ape
lar á medidas coercitivas, exigiéndoles 
además la consiguiente respousabi idad.

Palma 3 Enero de 1891.— El Adminis
trador de Contribuciones, Bernardo Amor.

Núm. 1093
D. Bernardo Amer y Pons, Administrador 

de Contribuciones de esta provincia.
Hago saber: Que por los Ayuntamientos 

de Mercadal y Villacarlos me han sido 
presentadas relaciones de los contribuyen
tes que no se han provisto de cédala per
sonal durante el ejercicio corriente en los 
plazos establecidos en el artículo 37 de 
la Instrucción de 27 Mayo de 1884, y en 
su virtud he dictado la siguiente:

Providencia: Por cuanto los contribu
yentes comprendidos en esta relación no 
se han provisto de la cédula correspon
diente en los plazos señalados en el artí
culo 37 de la Instrucción de 27 Mayo de 
1884, quedan incursos en la penalidad 
que les impone el artículo 41 de la citada 
Instrucción.

Lo que se publica en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
de la provincia para conocimiento de los 
deudores á los efectos de instrucción.

Palma 5 Enero 1891.—El Administra
dor, Bernardo Amer.

Núm. 1094
D. Manuel Guasp y Pujol, Alcalde, de la 

Ciudad de Palma.
Hago saber: Que habiendo sido nombra

do D Guillermo Gelabert de la Torre 
Agente Recaudador para la cobranza de 
los recargos Municipales que debe perci
bir el Ayuntamiento de mi presidencia de 
los contribuyentes por Territorial á Indus
trial de esta Capital y su término; y habien
do designado dicho Agente como auxilia
res a D. Alberto Sánchez y García á Don 
Juan Isidro Valentín y á D. José Torrijos 
y Arrom en uso de las facultades, que le 
concede el artículo 12 de la Instrucción de 
12 de Mayo de 1888; se hace público por 
medio del presente anuncio para que lle
gue á conocimiento de los Sres. contribu
yentes.

Palma 9 de Enero de 1891.—El Alcal
de, Manuel Guasp.

Núm. 1095 „
D. Francisco Rodigue» Ladrón de Guia

ra, Juez de inatrucción del Distrito del 
la Lonja de esta ciudad.
En méritos de los autos ejecutivos pro

movidos por Don Rómulo Hévia Lapuen- 
te contra Don Ju^n Salas y Palmer, se sa
can á pública subasta, por término de ocho 
días los muebles siguientes.

Pesetas.
Una mesa de caoba justipreciada 

en. .40
Seis sillas de la misma madera con 

asiento de enea fina, justiprecia
das en. .

Una percha para sombreros tam
bién de caoba, justipreciada en. . 4

Seis mapas con marco de caoba 
justipreciados en. 18
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4
Pesetas.

Un reloj con su caja de madera pin
tada, justipreciado en. . 30

Un piano vertical de la fabrica Mon- 
taned en Barcelona justiprecia
do en. . 550

Un taburete de forma redonda para 
dicho piano justipreciado en. . 30

Un cajón de caoba, para papeles de 
música justipreciado en. . 12

Un sofá de la misma madera con
asiento de lana, justipreciado en. 100 

Un secreter de caoba, justiprecia
do en. . 180

Seis sillas negras con asiento de re- 
gilla, justipreciadas en. . 60

Seis cuadros con marco de caoba, 
representando la historia de Gon
zalo y Zalema, justipreciados en. 150

Un espejo con marco de caoba, 
justipreciado en. . 30

Cuatro sillas pequeñas, de caoba 
con asiento de enea justiprecia
das en. . 16

Una lámpara con montura de hie
rro, justipreciada en. . 30

Un sofá de madera negra forrado 
de damasco de seda azul justipre
ciado en. . 150

Dos sillones y seis sillas de la mis
ma clase justipreciados en. . 180

Una consola negra con piedra mar
mol, justipreciada en. . 60

Un espejo con marco negro justi
preciado en. .50

Una lámpara de cristal justiprecia
da en. .40

Un ropero de pino pintado imita
do á nogal, justipreciado en. . 60

Un» mesa de caoba para escritorio 
justipreciada en. .40

Seis sillas de caoba con asiento de 
enea, justipreciadas en. . 24

Una cómoda de caoba justiprecia
da en. . 60

Un escaparate con crucifijo justi
preciado en. . 30

Una Butaca forrada de lana justi
preciada en. . 10

Una mesita de noche, do caoba 
justipreciada en. . 15

Otra butaca también forrada do la
na, justipreciada en. . 20

Dos cuadros con marco de madera 
pintada de negro que represen
tan San José y San Juan justi
preciados en. . 30

Otra mesita de noche, pintada de 
negro, justipreciada en. . 15

Un sillón de caoba para la cabece
ra de la cama, justipreciado en. 12

Una mesa redonda de nogal con 
piedra marmol para comedor, 
justipreciada en. . 80

Doce sillas de caoba con asiento de 
enea, justipreciadas en. . 48

Seis cuadros con marco de caoba 
representando diferentes clases 
de fruta justipreciados en. . 18
Para la subasta y remate de los muebles 

anteriormente descritos queda señalado el 
dia veinte y seis del actual á las once de 
su mañana en el lugar de este Juzgado, 
con sugecion á las condiciones siguientes.

Para tomar parte en la subaeta se con
signará previamente en la mesa del Juzga
do el diez por ciento del justiprecio del 
mueble ó muebles que deseen obtener y 
la de que no se admitirá postura que no 
cubra las dos terceras partes de la tasa
ción,

Los que aspiren á ser postores pueden 
ver dichos muebles en la casa del deudor, 
calle de Jaime Ferrer.

Palma dos de Enero de mil ochocientos 
noventa y uno.—Francisco Rodríguez de 
Guevara—Ante mí, Guillermo Vidal.

Núm. 1096
D. Policarpo Trilla Estevan. Juee de pri

mera instancia del partido de Inca.
Por el presente edicto, se cita, llama y 

emplaza á los que se crean con deiecho á 
la herencia ad instestato d* Antonia Gela- 

bert Real, natural de Alaró y vecina de la 
ciudad de Palma, que falleció en dicho 
término de la villa de Alaró en el predio 
<La Cabana» y lugar de Consell, día tres 
de Noviembre del presente año, ó tengan 
noticia de alguna disposición testamenta
ria de la misma para que en el término de 
treinta días á contar desde la inserción 
del presente en el Bo l e t ín Of ic ia l  de la 
Provincia comparezcan á deducirlo ó de 
nnnciarlo en el expediente declaración de 
herederos de Antonia Gelabert Real pro
movida por Antonio Ripoll y Gelabert, so 
licitando que por muerte intestada de la 
finada, sean declarados sus herederos le
gales al intestato, por iguales partes, sus 
seis sobrinos José Cañellas y Gelabert, 
Jaime, Catalina, Antonio, Margarita y Lo
renzo Ripoll y Gelabert.

Dado en Inca á veinte y cuatro Diciem
bre de mil ochocientos noventa.—Policar
po Trilla.—Ante mí, Juan Ribas.

Núm. 1097
Don Bartolomé Toas y Blanes, Jue^ mu

nicipal de la villa de Manacor provincia 
de las Baleares.

Por el presente edicto se saca á publi
ca subasta por término de quince dias, la 
finca que se expresará, para hacer pago á 
Lorenzo Soler y Soler de la cantidad de 
doscientas cincuenta pesetas y costas que 
acredita contra Onofre Soler y Ginard en 
el espediente juicio verbal seguido por 
aquel contra el referido Onofre Soler.

Una casa, molino de viento con todo su 
aparejo y un corralito adjunto, sito en el 
lugar de San Lorenzo sufragáneo de Ma
nacor y punto llamado La Murtera, linda 
todo el Norte con la carretera de Artá, al 
Sur con la calle Nueva, al Este con la de 
la Firmeza y al Oeste con tierra del pro
pio Onofre Soler. Justipreciada en tres mil 
trescientas treinte y tres pesetas treinta y 
tres céntimos. Le pertenece la descrita fin
ca por herencia de su difunto padre Ono
fre Soler y Vaquer.

La subasta tendrá lugar el dia doce del 
actual á las tres de la tard>; en la Sala au
diencia de este Juzgado municipal bajo las 
condiciones siguientes.-l.» Para tomar par
te en la subasta deberá todo licitador con 
signar previamente en mesa del Juzgado 
el diez por ciento del justiprecio de la fin
ca descrita.—2.a Serán de cargo del com
prador los gastos de encante y remate, es
critura y demás inhereates para el traspa
so.—3.a Los censos y gravámenes á que 
este afecto la finca serán baja del justipre
cio al tipo de redención y 4.6 No se ha su
plido previamente los títulos de propie
dad.

En su virtud quien quiera tomar parte 
en la subasta comparezca en este Juzgado 
el dia y hora señalados al efecto.

Manacor dos de Enero de mil ochocien
tos noventa y uno.—Bartolomé Tous — 
Ante mí, Miguel Ferrer.

Num. 1098

El Comisario de Guerra Interventor de las 
Factorías militares de esta Pla^a.

Anuncio.—Hace saber: Que debiendo 
adquirirse para las atenciones de dicho Es
tablecimiento los artículos siguientes: Ce
bada, Paja corta para pienso, Leña de ra
ma, aceite de olivas de 2.a y carbón vege
tal, se convoca por el presente anuncio á 
los tenedores de dichos artículos que quie
ran presentar muestras y proposiciones en 
el concurso que ha de celebrarse en la ci
tada Comisaría de Guerra el día 22 del ac
tual á las 11 de su mañana.

Palma 7 de Enero de 1891.—Francisco 
Pon.

Núm. 1099
JUZGADO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE LA CATEDRAL

Nacimientos registrados en este Juzgado durante la 2 * decena, de Diciembre de 1890

NACIDOS VIVOS NACIDOS SIN VIDA '
) muertos antes de ser inscritos.

Dias LEGÍTIMOS NO LEGÍTIMOS LEGÍTIMOS NO LEGÍTIMOS
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clase s

11 1 2 3 > » 3 ' > » > » » » 3
12 » 1 1 » » » 1 ' > ■ » » > » » > 1
13 > 1 1 » > » 1 » » » 3 » > > 1
14 1 » 1 » 1 1 2 » » » » » 3 2
15 » 1 1 » $ 1 » » > ' » > 1
16 2 * 2 » » 5> 2 » > » » » » » 2
17 3 3 6 » . » » 6 • ' > 1 1 » » » 1 7
18 2 2 4 1 » 1 5 > » » » 3 > 5
19 1 5 6 > » » 6 > » » » 3 6
20 2 3 5 > » > 5 » > » » » » 5

12 18 30 1 1 2 32 » 1 1 » >
—

1 33
Palma 21 de Diciembre de 1890.—El Juez Municipal suplente, José Llompart.

Defunciones registradas en este Juzgado durante la 2.a decena de Diciembre de 1890, da 
sircadas por sexo y estado civil de los fallecidos. _____________

Días
_______ FALLECIDOS TOTAL

GENERAL

VARONES HEMBRAS

Solteros. Casados. Viudos. To t a l . Solteras. Ca
1

‘adas. Viudas. To t a l .

11 1 3 1 > 2 > 2 3
12 » » » > 1 3 » 1 1
43 » 3 » > 3 » » 3
14 » 1 » 1 » » 3 » 4
15 3 3 » > 1 » 4 2 2
16 > » 3 3 2 3 ■ 3 2 2
17 > » » » 2 i » 2 2
18 1 > > 4 » 3 » » 1
19 1 1 » 2 » * > 3 2
20 1 > 1 2 > ; > 2 2 4

3 3 1 7 6 I 2 3 11 18
Palma 21 de Diciembre de 1890.—El Juez Municipal suplente, José Llompart.

Núm. 1100

FACTORIA DE UTENSILIOS
MILITARES DE MAHON

^.a Quincena de Diciembre de 1890.
Relación circunstanciada de las compras 

de artículos de inmediato consumo ve
rificadas en la indicada decena.
Día 18.—Nombre del vendedor, D. Mi

guel Estela.—Vecindad, Mahon.—Clase, 
aceite.—Cantidad, 250 litros—Precio del 
artículo, 1'20 pesetas.—Importe, 300 pe. 
setas.

Dia 18.—Nombre del vendedor, Don 
Juan Ciar.—Vecindad, Mahon.—Clase, pe
tróleo.- Cantidad, 54 litros.—Precio del 
artículo, 0*63 pesetas.—Importe, 34*02 pe
setas.

Día 18.--Nombre del vendedor, Don 
José Gomila.—Vecindad, Mahon.—Clase, 
carbón.—Cantidad, 40 quintales métricos- 
—Precio del artículo* 8*50 pesetas.—Im. 
porte, 340 pesetas.

Día 18.—Nombre del vendedor, Don 
Juan Ciar.—Vecindad, Mahon.—Clase del 
artículo, jabón —Cantidad, 50 kilógramos 
—Precio del artículo, 0*84 pesetas.—Im
porte, 42 pesetas.

Día 18.—Nombre del vendedor, Don 
José Gomila.—Vecindad, Mahon.—Clase, 
leña cap de ram.—Cantidad, 400 kilógra
mos.—Precio del ardculo, 0*03 pesetas.— 
Importe, 12 pesetas.

Día 18.—Nombre del vendedor, Don 
José Amate.—Veciniad, Mahon.—Clase, 
ceniza.—Cantidad, 200 kilógramos —Pre
cio del artículo, 0*05 pesetas.—Importe, 10 
pesetas.

Mahón 18 Diciembre de 1890.—El Ad
ministrador, Miguel Carreras.—V.° B.° El 
Comisario de Guerra, Rafael Moreno.

Núm. 1101

FACTORIA DE SUBSISTENCIAS

DR PALMA.

Mes de Diciembre de 1890.

Ñola lo las compras verificadas en dicha 
Fadoria durante el mea de la fecha.

Día 18.—Nombre del vendedor, Don 
Francisco Sagristá.—Clase del artículo- 
harina flor.—Cantidad, 5 quintales métri. 
eos.—Precio de la unidad, 44*15 pesetas* 
—Importe, 220*75 pesetas.

Día 16.—Nombre del vendedor, Don 
José Antonio Cortés.—Clase del artículo, 
cebada.—Cantidad, 100 hectólitros.—Pre
cio de la anidad, 11*45 pesetas.—Importe, 
1145 pesetas.

Día 16.—Nombre del vendedor, Don 
Juan Coll Nicolau.—Clase del artículo, 
paja para pienso.—Cantidad, 200 quinta
les métricos.—Precio de la unidad, 4*75 
pesetas.—Importe, 950 pesetas.

Día 16.—Nombre del vendedor. Don 
José Salvá.—Clase del articulo, leña de 
rama.—Cantidad, 72 quintales métricos. 
—Precio «le la unidad, 1*11 pesetas.—Im
porte, 79*92 pesetas.

Palma 31 Diciembre de 1890.—El Adj 
ministrador, Agustín Miró.—V.° B? E 
Comisario de Guerra Interventor, Fran 
cisco Pou.

PALMA. —Escuela Tipográfica.
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